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CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESAR¡AL CELEBRADO
GLOBAL SERVICE TOGISTICS Y CONECTA TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S

Entre los susgitos a saber

CLÁU§ULAS
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprometen o prestor todo su colqboroción operotivo y técnico poro lct

ejecución de los Controtos que hacen pCIrte integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
cooperoción rige en los términos, condic¡ones, plozos y estipulociones que se
describen en el mismo. con lo úníco finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos qsignodos poro lo prestoc¡ón del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólízos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuql vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
OperociÓn, y demÓs documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 De
2O17 y/o normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATISTA: Ef\,lPR E§A COTABORADORA:

RAZÓN SOCIAL:
GLOBAT SERVICE LCGISTICS

S.A.S
RAIÓN SOCIAL: CON ECI-A TRANSPOR'TÉS ESPFCIALES 5.A,"5

NIT./C.C. 900.584.655-4 NIT: 901358057-9

REP" LEGAL: CRISTOBAT BE.JARANC GUARIN REP" LEGAL: ROBERT DANILO RUIZ

DIRECCIÓN CALLE52A#85A70-3PISO DIRECCIÓN: CRA 65 67 T4LLVARGAS

TELÉFONC: 31 649 67723 - 7A2sB7 4 TELEFONO: 3175583300

RESCTUCION

HABiLiTACION
á825

RESCLUCION

HABILITACION
043-2020

REGISTRO

TURISMO
37256 - 86791

REGISIRO

TURISMO
{<

E-MAIL:
GLCBA LSERVICELOGISTICS@YA

HOO.COM E_MAIL: 20L9conecta @gmaii.com
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PTACA T\'lODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

721?_ KSGBó1 2422 RENA UtT CAMPERC

PROPIETARIO N" IDENTIFICACION

JUAN CARI.OS CARDENAS 79" r 38.85?

CONDUCTOR N. IDENTIF¡CAClON

JUAN CARLOS CARDENAS 79.i38.859

TERCERA. COMPROMISOS DE m Ei^PRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con Io señolodo en lo normotividod legol
vigente e! Formqtc Único de Extrocto de Controio - FUEC, únicornente pora los

controios registrodos. Conforrne o lo estipr-.rlodo en el Ddecreto 1A7gl15, art. g

decrelo. 431117, resolucíón lüé?115 expedido pCIr el Ministerro de Trcnsporfe.
Lc expediciórr y lirn:a cJe este d*curnenio con lievo igr-lclrnente ic r*sponscbilir.k:c{ y
solidoridcC en los ccciones legoles que por su emisión u omisirin se puedcn genercr,
conformé cl orticuio 984 y ??l del cócÍigo de ccmercio, ley 33é del ?é, resoiución
lü8üü/?üü3, hcslo *i montc¡ de l*s póiizas y sanciones impuestas.
Lc empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC. sin cnies soiicitor pazy solvo emiticjo
por lo empresü CüLABüRADCRA del vehículo relacicnccc en el
pr*sentecor'¡venio" to empresc conir*tont* *n cunrplimienir: de lc cje ier¡ 33blió
vigilorc el pogo de lo seguridocl social del conductor; por su porte lc empresc
coioborsdcra se cümprorriete ü cr.;rrrplir con i<;s requisitos estcblecidos en io
Resoh;r:ión 15é,5114 Numeral 8.,], Resclur:ión 123111cí y rlernós ].rormos específicos del
PESV.

Ei contri:tcnie estó clbligadi: o radiccr copia del presente convenio or"lie ei nrinisterio
de Tronsporte y iu §uperiniencler:cic <Je Puertos y Tran:¡:orte. Conforrne r:l poréorr:fo
2 del ort 2.2.1.6"3.4 ciel Cecreb 1AV9115.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA COIABORADORA. Lo empreso
coloborodorq se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por [o
normCItividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
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vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
dei conouctor con los compromisos oclquiri<1os, cdemés cie lcs siguientes
condiciones:

,/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y c
uno cojo de conrpensoción fomilior. conforrne sec oplicoble según io nc.lurolezo de
codo reloción conlroctuol, y entregor ol controtisio copio de los ofiliociones de ARL.

EPS" Í-Or.]DC DE PENSiCNES, CAJAS DE CON4PESACiOI,¡, CiC.
./ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo

como un ocio de injerencio de EL CONTRATANTE en su oulonomío iácnico y
odministrativo o en sus procesos iniernos, se cornpromete o implementor ios
próciicos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

,/ Afender las observociones que el contratisto le presente respecio a la colidoo del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Monfener vigente io documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
enlregor copio o GLCBAL SERVICE LOGISTiCS S.A.S cuondo ésie osí lo requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROP¡ETARTO, POSEEDOR y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. Et

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
'/ Gorqntizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos, cursos. copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el cosio del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suminÍstror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseñcr de ciich<:
plotoformo. con el fin de reolizor el monitoreo correspondienfe, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o {o empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Goroniizor que el vehículo se encuenire ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción {pélizos responsobilidod Civii Extrocontroctuol Y controctuoi),

conforme o los cuqntíos mínimos de omporos requeridos por lqs outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito. torjeto de operoción, revisión técnico mecónico.
montenimientos, dispositivo de velocidod, ciniurones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicifodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2OO2y
demós elementos de seguridod requeridos.
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./ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empre§o.

,/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodq ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidcrd de lo empreso contrctonte.
I El propielorio o poseedor del vehículo deberó gcronfizor que el conducfor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dofos o internet no menor o 1gb.

{ El propietorio se obtigo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medío correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtislo

,/ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

./ El propietorio se obligo o monifestor de forms escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en Io operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC

suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

,/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de ls imposición de
comporendos, que reco¡gCIn sobre qlguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

/ Cumplir con los servicios osignodos por e[ deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres {3) meses y no podró ser pronogodo
outomóticomente.

sÉprnne. TERMINACIóN DEL coNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguíentes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.
¡ Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
¡ Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes q lo otro, con unq onteloción mínimo de quince (15) díos. siempre y
cuondo exísto uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

o Por foltq grove o lo confidenciqlidod ylo o los restricciones de
controtoción.

r Por incumplimiento o este convenio o de los contrqtos específicos.
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r De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
normr¡iividcd iegol vlgenie.

r Porque se ogote el objeto del convenio.
o Por lo finolizoción de lo relocién comerciol entre lo empreso controtisto y el

Lliut ilu.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomenle seitisfechos con respecto o todos lcs csuntos reiocionodos con el
presente convenio de coloboroción pCIro su puesto en morcho. En consecuencio.
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consenfimiento.

NOVENA. AUTONOMíA ¡UníOlCA. El presenie Acuerdo no origino unq nuevo
personc juríCico, ni constituye sociedqd comerciol de ninguno especie y se

sujeloró o los normos que regulon los
formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DEC¡MA. REPRESENTACIóN DE tA§ PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos. en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. Cqdo
representonfe octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉCnna PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como ierritorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstonte. éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

oÉclme SEGUNDA. EXcLUstóN DE vtNcutActóN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

OÉC¡NNE TERCERA. ACUERDO DE CoNFIDENCIALIDAD MUTUA Y PRoTEcc!óN DE tAS
PARTE§. Lo informocíón contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por Io tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evqluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos nqturoles que éstos designen poro desorollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copíor o utilízor [o ínformoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

üutorizoción previc cle ic contraparie.

DÉctMA CUARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los

estipulociones contrqctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho

modificoción debe hocerse por escrito y seró pqrte integrol del presente

CONVEN¡O.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CONFLICTOS. Todcr controversio o diferencio
reiotivc c lc ejecución y liouidoción ciei presente con,.,enio se resolver'ó

directomente entre los pories; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un

centro de concilioción legolmente constituido y en último insioncio se recurriró c
io jusiicio ordinqrÍo.

oÉClml §EXTA. DOMlclLlo CONTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Los

notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reolizodqs cuondo hoyon sido entregodCIs
personolmente {por coneo certificodo, e-moil certlficodo o similor) en codo coso,
o lo dirección respectivcr, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes.
Los nofificociones serón recibidos por los portes en lcrs siguientes direcciones
suscritos ql inicio delCONVENlO.

OÉCIMA SÉPT¡fr,lA. CUMPuMIENTO DE NORMAs DE BIosEGURIDAD: Debido o los

contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-l9 en el territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y ó77 del 24 de obril 2A2A dd Minísterio de Solud y de Proteccíón Soc[ol y sus

onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO

DEL VEHÍCULO, se obligon de monero conjunto y coordinoda o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol
y como Io dísponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de abril2O2A del lvtinisterlo
de Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMFRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o los
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conduclores porc que tornen iqs medidqs necesorios para lo prevenciÓn de
infección ciel C(}ViD-1 ?.

D* igi..:ai rnqn*rü, lq EMPRESA CONIRAT{§TA y et PROPIEIARIü DEi- VEH{CULÜ se

encorgorón cJe monero conjunto y coorCinocio de tomor los medidos

necesqi'ios pürü mqntener desinfectodos los vehículos utiii¿crdos en el desorroilo

de los servicíos rie trcnsporte que sr:n obieto del presente corivenin"

En constoncio de lo expuesto se firm,: en ls Ciudod de Bogotó D.t" en dos {ü2}

orlEinoies. a las {21} díos de} mes de Enero de ?022

CONTRATI§TA COTABORADORA

GUAR¡N ROBERT DAfx¡¡Lü RI.,IE

AN§PCRT! tO§
Ft[, s1]1 ,1t58 lisi"i:

lsf|e.)

FRQPIETARIO

79.138.85?
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